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Un año........................ 17*50 pías.
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Números sueltos 25 céntimos.

loas leyes obligarán en la Península, Idas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, á ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el «lía en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.=(Xrt. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde< y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eo?Lumbre, donde permanecerá hasta el reaibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................ .... 20 ptas.
Seis meses......... >

Tres id............. .... 6 »

Parte oficial.
' MSMKf.1» DEL COKSEJC 1)6 SI8ISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 250.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Como consecuencia de 
todas las Reales órdenes y disposi
ciones dictadas después de la publi
cación del Reglamento de 11 de di
ciembre de 1900, de los exámenes 
verificados en 1912, de los trabajos 
ejecutados en virtud de la Real or
den de 15 de febrero del mismo año, 
publicada en la Gaceta del mismo 
Ules, con el fin de determinar exac
tamente el número de los Ayunta
mientos obligados á tener Contador 
y la situación legal en que se encon
traban; de la circular de 28 de junio 
de 1914, Gaceta de l.° de julio del 
propio año, disponiendo se faciliten 
datos antes de proponer la reforma 
del articulo 3.° del Reglamento de 
Contadores de 11 de diciembre de 
1900, y de la circular de 4 de enero 
de 1913 y Real orden de 5 de enero 
de 1915, exigiendo que todos los as
pirantes á los Cuerpos de Contado- 
Ies ó7 Secretarios manifestaran anual
mente si insistían en el derecho ad- 
^uirido, no concursando si dejaban 
de practicar esta formalidad durante 

a^°> y perdiendo el derecho si no 
aerificaban en tres consecutivos; 

asi como de la publicación de los 
Reales decretos de 2 de . abril de 
1912 aprobando las instrucciones 
para los exámenes, y 29 de abril de 
1915 exceptuando del examen de 
aptitud á aquellos funcionarios de 
Diputaciones Provinciales que reu
nieran determinadas eondiciones, é 
igualmente teniendo en cuenta las 
repetidas instancias formuladas por 
la Comisión ejecutiva del Cuerpo de 
Contadores, ha surgido la necesidad 
ineludible de redactar un nuevo Re
glamento que armonice todas las dis
posiciones citadas y contenga aque
llas prescripciones que la experien
cia y la práctica aconsejen, procuran
do al mismo tiempo respetar todos 
los derechos adquiridos y sostener el 
Reglamento de 1900 en cuanto á la 
idea esencial que lo inspiró, cuidan
do de que no se altere lo fundamen
tal en lo que afecta á la organiza
ción del Cuerpo, al ingrfeso en el 
mismo, á la provisión de vacantes y 
á los derechos, deberes y responsa
bilidades.

El Reglamento de 18 de mayo de 
1897, tuvo carácter provisional, y en 
realidad, hasta la publicación del de 
11 de diciembre de 1900, no se cons
tituyó un verdadero estado de dere
cho, ya que el primero fue un paso 
hacia la organización del Cuerpo, y 
el segundo lo constituyó, pero aun 
quedaron algunos problemas por re
solver, tales como la situación de 
los Jefes de cuentas, que por virtud 
del primero de los dos en cuestión 
fueron confirmados sin derecho á 
concursar; por otra parte, el articulo 
28 del Reglamento de 1900, no de
termina los sueldos que han de tener 
qales funcionarios, ni sus derechos y 
obligaciones. Redactado el nuevo 
Reglamento, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto.

Madrid 23 de agosto de 1916.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en ¿probar el adjunto Re
glamento de Contadores de fondos 
provinciales y municipales y Jefes 
de la Sección de examen de cuentas 
y presupuestos municipales de los 
Gobiernos de provincia.

Dado en San Sebastián á veinti
trés de agosto de mil novecientos 
dieciséis.=ALFONSO. = E1 Minis
tro de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez.

** *
REGLAMENTO

de Contadores de fondos provincia
les y municipales y Jefes de la 
Sección de examen de cuentas y 
presupuestos municipales de los 
Gobiernos de provincia.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
Artículo l.° En las Diputaciones 

Provinciales y en aquellos Ayunta
mientos cuyo presupuesto de gastos 
no baje de 100.000 pesetas, habrá ne
cesariamente un Contador de sus fon
dos, nombrado en la forma que pres
cribe este Reglamento.

Se computará la cifra de JOO.OOO 
pesetas en vista del promedio que 
arrojen los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios de gastos munici
pales de carácter permanente en los 
últimos cinco años, deducida la suma 
á que asciendan las cantidades ,en 
que el Ayuntamiento se limita á re

caudar fondos por delegación, repar
timiento, orden ó comisión de otra 
entidad que haya de percibirlos, en
tre los cuales se consideran compren
didos el cupo de Consumos, pertene
ciente á la Hacienda pública, contin
gente provincial, gastos carcelarios, 
solamente en la parte alícuota que 
corresponde pagar de la misma al 
Municipio, suministros al Ejército y 
servicio de bagaje. También se de
ducirán las partidas consignadas 
para la construcción de una obra pu
blica municipal, cuyo gasto signifi
que un aumento eventual en dos ó 
tres presupuestos, como Mataderos, 
Laboratorios municipales, Mercados, 
Escuelas, Casas Consistoriales, las 
resultas de ejercicios anteriores y 
toda aquella otra partida en la que el 
Municipio se limite á adelantar fon
dos que después tenga que recaudar.

La clasificación de las Contadu
rías se hará, no con arreglo al im
porte total de los presupuestos de 
gastos, sino atendiendo á la suma 
total que resulte, deducidas las can
tidades únicamente designadas en el 
párrafo anterior.

Art. 2.° Los Ayuntamientos que 
al publicarse este Reglamento tuvie
ran Contador de sus fondos, pueden 
considerarse relevados de tal deber 
por el solo hecho de que en cinco 
presupuestos sucesivos, incluyendo 
los extraordinarios, no lleguen al li
mite de 100.000 pesetas. Del acuer
do del Ayuntamiento podrá recurrir- 
se al Gobernador por quien se consi
dere lesionado, y contra la resolu
ción de éste procede apelar al Mi
nisterio de la Gobernación.

Si el último acuerdo firme es favo
rable á la supresión, no será efeetiva 
ésta hasta que la plaza quede va
cante



Los Ayuntamientos que ya publi
cado este Reglamento debieran te
ner Contador ó vinieran después 
obligados á tenerlo con arreglo a 
sus preceptos, serán clasificados por 
los Gobernadores de provincia, siem
pre que el promedio de cinco presu
puestos ordinarios y extraordinarios 
de gastos, deducidos los que deter
mina el articulo l.° de este Regla
mento, arroje una cifra anual de 
100.000 pesetas,

De la resolución del Gobernador 
de la provincia podrá recurrirse ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Cuando por disminución de los 
presupuestos se declare que no es 
obligatoria la plaza de Contador, y 
en aquellos casos en que por conse
cuencia de este Reglamento quede 
demostrado que no es obligatorio tal 
cargo, el Contador continuará en su 
puesto, pero habrá necesariamente 
de concursar todas las vacantes, con 
derecho preferente á ser nombrado, 
á fin de que se respete de este modo 
su inamovilidad en el Cuerpo, y al 
propio tiempo no se haga ilusoria la 
autorización concedida al Ayunta
miento, exceptuándole de tener Con
tador.

Todos los años en el mes de enero, 
los Jefes de las secciones de cuentas 
darán noticia á los Gobernadores 
de las alteraciones que ocurran en los 
presupuestos de los Ayuntamientos, 
por consecuencia de las cuales pro
ceda la supresión ó la creación de 
Contadurías, teniendo en cuenta los 
presupuestos de los cuatro años an
teriores, advirtiéndoles á las Corpo
raciones municipales para que en 
caso de supresión ó de creación 
adopte en el plazo de ocho dias el 
acuerdo procedente.

Si se tratara de creación, el Go
bernador hará la clasificación opor
tuna y remitirán á la Dirección Ge
neral de Administración el anuncio 
para la publicación del concurso.

Los Gobernadores de provincia, 
asesorados de las Secciones de pre
supuestos y cuentas municipales 
respectivas, cuidarán al examinar 
los presupuestos de los Ayuntamien
tos de que en ellos se consignen los 
sueldos y las dotaciones de material 
que, con arreglo á las categorias que 
este Reglamento establece, se deter
mina para los Contadores de sus fon
dos, quienes caso de estimar lesiona
dos los derechos que el mismo les 
reconoce, pueden recurrir en el tiem
po y forma que señalan las leyes Pro
vincial y Municipal vigentes.

Art. 3.° Si algún Ayuntamiento 
de los no obligados por la ley quiere 

tener Contador de sus fondos, habrá 
de proveer la plaza con sujeción á lo 
que este Reglamento dispone, no pu- 
diendo suprimirla en tanto no esté 
vacante.

Si algún Ayuntamiento de los ex
ceptuados de tener Contador por 
virtud de este Reglamento, quisiera 
continuar con el Contador que antes 
había de tener forzosamente, podrá 
hacerlo hasta que la plaza quede va
cante por voluntad del propio Ayun
tamiento, no pudiendo variarse los 
derechos de los nombrados con arre
glo á dicho Reglamento.

Art. 4.° El Cuerpo de Contado
res de fondos estará constituido por 
los que desempeñen tal cargo en las 
Diputaciones provinciales y en aque
llos Ayuntamientos obligados ó que 
se obliguen en virtud de la facultad 
que les otorga el artículo anterior, á 
sostenerlo conforme á este Regla
mento, asi como por los actuales y 
los sucesivos Jefes de las Secciones 
de presupuestos y cuentas municipa
les de los Gobiernos de provincia. 
Sólo podrán ingresar en él en ade
lante los que tengan probada su ap
titud legal y su derecho para presen
tarse á los concursos que se anuncien 
con arreglo á este Reglamento.

Art. 5.° En la Dirección General 
de Administración "se anotará el 
nombre, apellidos, domicilio y exa
men de que proceden, de todos los 
individuos que constituyen el Cuer
po y Corporación en la que prestan 
sus servicios, así como de los que se 
encuentren en expectación de desti
no, y de los aspirantes.

Los individuos del Cuerpo en ex
pectación de destino y los aspirantes, 
tendrán la obligación todos los años 
durante el mes de diciembre, de pre
sentar ó remitir á dicho Centro di
rectivo una instancia haciendo cons
tar su residencia, domicilio y que 
insisten en su derecho. La relación 
de los que 'presenten solicitud en la 
Dirección en los términos que que
dan expresados, se publicará en la 
Gaceta durante la primera decena 
del mes de enero siguiente, pudien
do reclamar la inclusión en ella du
rante los restantes veinte dias del 
mismo mes. Transcurrido este plazo, 
los que no cumplan esta formalidad 
en cada uno de los dos primeros 
años, perderán durante el año el de
recho á concursar, y si dejan de pre
sentar tres años consecutivos la ins
tancia expresada, se les tendrá como 
decaídos de todos los derechos ad
quiridos por el examen, y sin que 
haya lugar á apelación. El hecho de 
que un interesado, por tener condi

ciones de aptitud para ingresar en 
los Cuerpos de Secretarios y Conta
dores, estuviese colocado en uno de 
ellos, no le exime de cumplir estas 
prescripciones respecto del Cuerpo 
en el cual es aspirante.

Art. 6.° Los Jefes de las Seccio
nes de exámen de presupuestos y 
cuentas municipales de los Gobier
nos de provincia que fueron confir
mados en sus cargos, tendrán todos 
los derechos y obligaciones que para 
los Contadores y para ellos otorga 
este Reglamento. .

Como la Real orden de 25 de ene
ra de 1905 disponía que la Sección 
de exámen de cuentas estuviera á 
cargo de un Contador de fondos ó 
del funcionario provincial que se 
hallase al frente al promulgarse el 
Reglamento de 11 de diciembre de 
1900, y el artículo 28 del Reglamento 
referido estableció que la Dirección 
General de Administración confirma
ra á los que estuvieran en posesión 
del título de Contador, y el Regla
mento de 18 de mayo de 1897, en sus 
disposiciones transitorias entendió 
confirmados en sus cargos á los Con
tadores de fondos municipales que 
acreditaran ocho años en su desem
peño, ó dos solamente si cuentan 
quince de servicios al Ayuntamiento, 
se confirma en sus cargos á los que 
en la actualidad desempeñen Jefatu
ras de Cuentas siempre que lleven 
diez años de servicios en la Diputa
ción, regularizándose asila situación 
de estos funcionarios, no aclarada de
bidamente en los reglamentos de 18 
de mayo de 1897 y 11 de diciembre 
de 1900; quedando prohibida toda 
alteración que se oponga á la pre 
sente.

CAPITULO II

De los exámenes de aptitud para con
tadores de fondos provinciales y 
municipales y Jefes de Sección de 
presupuestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos de provincia. - 

Art. 7.° Los exámenes de apti 
tud se convocarán, cuando menos, 
cada cinco años, no pudiendo apro
barse en ellos más de 100 solici
tantes.

Art. 8.° Para obtener el certifi
cado de aptitud de Contador de 
fondos provinciales y municipales y 
Jefe de Sección de presupuestos y 
cuentas municipales de un Gobierno 
de provincia, se efectuarán en Ma
drid los oportunos exámenes ante un 
Tribunal compuesto del director ge
neral de Administración, pomo pre
sidente, y en concepto de Vocales, 
un Catedrático de la Escuela Supe

rior de Administración mercantil d 
Madrid, designado por el DirectOr 
de la misma, un Contador de fond03 
de Diputación provincial, el Jefe dg 
la Sección correspondiente del Mi 
nisterio de la Gobernación y el Jef 
del Negociado á que afecte el a«n« 
to, que actuará como secretario, Con
voz y voto.

Para que el Tribunal pUeda fun. 
cionar se requiere la asistencia de 
la mayoría délos individuos que l0 
componen. Cuando hubiere empate 
en las votaciones, el Presidente l0 
decidirá con su voto de calidad

Sustituirá al Presidente, cuando 
no asista, el Catedrático de laEscue- 
la Superior de Administración Mer
cantil de Madrid, y á los Jefes de 
Sección y de Negociado, otros de la 
misma categoría.

Art. 9." El programa de las ma
terias para verificar los examenes'de 
aptitud se formará por la Dirección 
General de Administración y se pu
blicará con la antelación de tres me
ses, al propio tiempo que la Real or
den de convotatoria en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias. w

El referido programa se dividirá 
en dos partes:

La primera tratará de Hacienda 
pública, Derecho político y adminis
trativo y legislación provincial y 
municipal.

La segunda parte versará sobre 
Aritmética y Cálculos mercantiles y 
Contabilidad y Teneduría de libros, 
especialmente del Estado,. de las pro
vincias y de los municipios, tratan
do de su historia y leyes que la re
gulan.

Art. 10. Los ejercicios parales 
exámenes de aptitud serán tres: los 
dos primeros teóricos y el último 
práctico.

En el primero los examinandos 
contestarán verbalmente, en sesión 
pública, y en el tiempo máximo dp 
una fiora, á cinco preguntas sacadas 
á la suerte de la primera parte del 
programa, y en el segundo á otras 
tantas, en igual forma de la segunda 

parte del mismo.
Durante el ejercicio no se inte

rrumpirá al que lo practique: pero 
á su terminación los Vocales del Tri
bunal podrán hacer cualquier obje
ción ó pregunta al examinando para 
que amplie la doctrina expuesta el 
su contestación.

A la conclusión de cada uno de 
dichos dos ejercicios, y en el misffl0 
día, el tribunal palificará en sesión 
secreta, pqblipapdo su resultada 
en la tabla de anuncios, que se fijar



dentro del edificio donde se celebren 

los exámenes.
gl último ejercicio consistirá en 

Un examen práctico de formación de 
«medientes de Contabilidad, redac-

. j i
c¿ón de documentos propios de la 
misma, asiento en los libros, alcan
ces y reparos de cuentas, suplemen
tos y creditos extraordinarios, apro
bación de presupuestos, etc., etc. 
£n este ejercicio actuarán en un mis
mo local todos los que hayan practi
cado y sido declarados aptos en los 
dos anteriores, vigilados convenien
temente: durante el termino máximo 
de dos horas harán sus trabajos por 
escrito, sin consultar libros, docu- 
cumentos ni dato alguno, y tampoco 
sin recibir ayuda ni instrucción de 

nadie.
Trascurridas dichas dos horas de 

clausura, los examinandos entrega
rán sus referido- trabajos al Vocal- 
Secretario, y el Tribunal, dentro de 
los diez dias siguientes, calificará, 
publicando el resultado, como en los 
ejercicios anteriores.

El Tribunal, al calificar, se limita
rá tan solo á declarar si el exami
nando ha demostrado suficiencia 
bastante para pasar de un ejercicio 
á otro, y en el último á proponer á 
la Superioridad los cien que estime 
más aptos para ser, con arreglo á 
este Reglamento, Contadores de fon
dos provinciales y municipales y Je
fes de sección de presupuestos y 
cuentas municipales de los Gobier
nos de provincia.

Art. 11. La lista que se forme, de 
conformidad al articulo anterior, se 
publicará además en la Gaceta de 
Madrid, y á quienes lo soliciten en 
todo tiempo, se les facili tará por la Di
rección General de Administración 
su certificado expresivo de encon
trarse comprendidos en ella.

Art. 12. Serán condiciones indis
pensables para inspribirse pomp as
urante á exámenes:

1. - Acreditar la nacionalidad es
pañola, que se fian cumplido veinti- 
oinoo años y que no excede de cin
cuenta de edad,

2. a Carecer de antecedentes pe
nales.

Las anteriores condiciones se jus
tificarán con certificación de la par
tida de nacimiento ó bautismo, se
gún los casos, y con la de la Direc
ción de Prisiones.

Lichas condiciones deberán reu
nirse en la fecha de la convocatoria. 
. *ft. 13- También será preciso 
justificar al propio tiempo una de 

as C0Ildiciones siguientes!

1. a Poseer el titulo de Profesor 
ó Contador mercantil.

2. a Haber prestado, sin nota des
favorable, ocho años de servicios en 
cualquier dependencia de una Dipu
tación Provincial, teniendo catego
ria de Oficial de la Corporación en 
el momento de la convocatoria.

3. a Haber prestado ocho años de 
servicios sin nota desfavorable tam
bién, en una oficina dependiente del 
Ministerio de Hacienda, habiendo 
alcanzado al menos la categoiia de 
Oficial de tercera clase y tenerla 
consolidada.

4. a Ser ó haber sido por más de 
ocho años Secretario de Ayunta
miento en Municipio cabeza de par
tido judicial sin haber estado desti 
tuido del cargo.

Art. 14. Las solicitudes de los 
aspirantes á exámenes se remitirán 
ó presentarán en la Dirección Gene
ral de Administración, cuyo Centro 
las numerará por el orden de su 
recibo.

Si la documentación resultase in
completa ó defectuosa, se comunica
rá al interesado por medio de anun
cio, dándole un plazo de quince dias 
para subsanarla, y si no lo hiciese 
dentro de él, perderá todo derecho 
á practicar los ejercicios.

Estos expedientes se pondrán de 
manifiesto á todos los que los solici
ten y tomen parte en los exámenes.

Art. 15. Concluido el plazo de 
admisión de instancias, la Dirección 
General de Administración publica
rá en la Gaceta de Madrid, por el 
orden de su numeración, las solicitu
des de examen, con arreglo á cuyo 
orden actuarán los aspirantes.

Al propio tiempo se indicará la 
fecha en que comenzarán los exáme
nes y el local en que han de cele
brarse, asi como el nombramiento 
del Tribunal.

Art. 16. S¡i algún aspirante deja
se de presentarse cuando fuese lla
mado, quedará para la terminación 
del ejercicio, y si entonces no com
parece perderá su derecho. En el 
tercer ejercicio se pierde el derecho 
al no presentarse á practicarlo en el 
dia y hora señalado.

Art. 17. Se exceptúa de tomar 
parte en los exámenes de aptitud á 
aquellos funcionarios de las Diputa
ciones provinciales que hubieran in
gresado en las mismas antes del 11 
de diciembre de 1900, mediante exa
men ú oposición verileada ante Tri
bunal competente y con sujeción á 
programa semejante al que sirve de 
base en Madrid, los cuales tienen de
recho sin necesidad de nuevo exa

men á presentarse á los cóncut’sos 
que verifique la Dirección General 
de Administración para cubrir va
cantes de Contadores y Jefes de 
cuentas, siempre que justifiquen ta 
les circunstancias y además que lle
vaban ocho años de servicios conse
cutivos en aquella fecha y tenian ca
tegoria de Oficiales de la Diputa
ción; estos individuos no tendrán 
nunca derecho á concursar plazas 
vacantes de Contadurías munici
pales.

(Continuará.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ultimado el concurso 

entre Arquitectos españoles que á 
virtud de lo dispuesto en la "Real 
orden de 4 de octubre de 1915 se 
convocó en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos y Gaceta de 
Madrid, de 14 y 15 de enero último, 
respectivamente, para la elección de 
proyecto de edificio con destino á 
Correos y Telégrafos en aquella ca
pital, con sujeción al pliego general 
de condiciones aprobado por Real 
decreto de 20 de abril del año ante
rior y á las bases que al efecto se 
publicaron en los dos periódicos ofi
ciales antes citados, entre los que 
figuraba la de que el importe total 
del presupuesto no había de1exceder 
de 258.750 pesetas:

Resultando que constituido, según 
lo prevenido en el artículo 9.° de 
dicho pliego, el Jurado encargado de 
calificar los nueve anteproyectos 
presentados, eligió de entre ellos, 
ateniéndose á lo prevenido en el 
artículo 2.” del mismo pliego, el sus
crito por D. Carlos Gato Soldevila, 
por encontrar á favor de éste una 
marcada diferencia con los demás, 
que le hacía merecedor de seí des
arrollado en el segundo grado del 
concurso, con las observaciones al 
efecto hechas por el mismo Jurado 
en su informe de 25 de mayo del co
rriente año.

Resultando que transcurrido el 
plazo marcado para desarrollar el 
proyecto, y presentado éste por su 
autor Sr. Gato Soldevila, se cons
tituyó de nuevo el referido Jurado, 
emitiendo por unanimidad su dicta
men, que remitió á esa Dirección 
General- en 19 de agosta próximo 
pasado, y según el cual dicho traba
jo se h»Ua redactado en las debidas 
condiciones para proceder á su apro
bación:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras en 
este proyecto asciende á 224.802'37 
pesetas, que .sumado con el 15 por 

100 de aumento prevenido, forma 
el presupuesto de contrata impor
tante 258.522'73 pesetas, que no lle
ga al límite marcado en las bases 
del concurso:

Considerando que se han cumpli
do los trámites prevenidos en dichas 
bases en lo que se refiere á la pre
sentación, examen y calificación de 
los proyectos, y que examinado el 
del citado señor resulta que la do
cumentación de que consta se halla 
completa y redactada con arreglo á 
lo que determina la legislación vi
gente,

S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección General, se ha servido apro
bar el proyecto presentado en julio 
último por el Arquitecto D. Carlos 
Gato Soldevila para construir un 
edificio destinado á los servicios de 
Correos y Telégrafos en Burgos, y 
del cual deberá entregar el autor un 
duplicado en esa Dirección General 
en el plazo de quince dias, á los 
efectos de la subasta de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de septiembre 
de 1916,=Ruiz Jiménez.=zSeñor Di
rector general de Correos y Telé
grafos.

(De la Gaceta núm. 250.)

GoBierno civil.
Circular.

La Sociedad «Club Ciclista Burga- 
lés», en sesión de 6 de agosto último, 
acordó realizar una excursión á la 
villa de Lerma, el dia 10 del corrien
te mes, con sujeción al siguiente 
itinerario:

Salida de Burgos, Plaza de la 
Constitución, á las siete de la maña
na; llegada á Sarracín, á las 7'45; á 
Cogollos, á las 8'45 y salida de este 
punto, á las 9; llegada á Valdorros, 
á las 9'15; á Ventas de Madrigalejo, 
á las 10'15; á Villalmanzo, á las 
10'45, y entrada en Lerma, álas 11.

En esa excursión habrán de to
mar parte el mayor número posible 
de socios del referido Club; y á fin 
de prevenir y remediar cualquier 
accidente fortuito, significo á los Al
caldes de los pueblos del itinerario 
presten á los excursionistas los auxi
lios que precisen y recomienden á 
los vecinos no arrojen ni pongan 
ningún obstáculo que pueda perju
dicarles.

Burgos 5 de septiembre de I91(>.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.
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Alcaldía de Cillaperlata.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Cillaperlata 4 de septiembre de 
1916.=E1 Alcalde, León Cereceda.
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Burgos.
Requisitoria.

Losada Rodríguez (Juan), de 55 
años, viudo, jornalero, ambulante, 
domiciliado últimamente en Burgos, 
comparecerá en término de quinto 
día ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, á fin de ampliarle la de
claración en causa por hurto, ins
truida por denuncia dada por dicho 
sujeto, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Burgos 2 de septiembre de 1916. 
=Luis Zapatero..
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Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2
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BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900 

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pistor (antes ladillos) 14 y 16.—BÜBflOS

Casa fundada en 1872.

2'

ti _
s 1
O ti

ti
8
p

o 
ti 
co

O ®'

3 ▻
O 09

H L 
ti 
p 
o 
a 

ti

• Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 2
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